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ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN

MOMENTO 1
Septiembre de 2011
Datos Generales

	PROGRAMA: 

	SUBMODULO: NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES

	DOCENTE: DIEGO ZAPATA CORREA

	ESTUDIANTE:                                                                                        GRUPO:


PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 
	PREGUNTAS DE SELECCIÓN MULTIPLE CON UNICA RESPUESTA


1. La legislación laboral regula las relaciones entre:

a. El estado y los empleadores.
b. El estado y los ciudadanos.
c. Empleadores y operarios.
d. Empleadores y trabajadores.

2. El salario del trabajador es establecido por:
a. Acuerdo entre el empleador y el trabajador.
b. El gobierno de turno.
c. El sindicato.
d. El trabajador.
3. Una de las leyes siguientes no tiene relación con la legislación laboral colombiana:

a. Ley 50 de 1990 sobre  Régimen laboral.

b. Ley 1080 de 2005 sobre  Presión laboral.
c. Ley 789 de 2002 sobre Reforma laboral.
d. Ley 100 de 1993 sobre Seguridad social.

4. El trabajo en domingos es habitual si:

a. Se trabaja un domingo en la semana.
b. Se trabaja seis o más domingos en el mes.
c. Se trabaja dos o más domingos en la quincena.
d. Se trabaja tres o más domingos en el mes.

5. No es elemento esencial del contrato de trabajo:

a. Remuneración.

b. Hablar una segunda lengua.

c. Prestación personal del servicio.

d. Subordinación del trabajador.
Responda con brevedad las diferencias entre los conceptos  que se enuncian a continuación:
1. Auxilio y subsidio de transporte.

2. Contrato de trabajo y contrato de prestación de servicios.

3. Salario y sueldo.

4. Salarios, honorarios y comisiones.

5. Jornada de trabajo y jornada máxima legal.

ES COMPETENTE:                                   AÚN NO ES COMPETENTE:
PRUEBA DE PRODUCTO

Liquidar lo devengado por un trabajador en una semana con los datos que se le dan a continuación:

BÁSICO: SMMLV.

NOVEDADES:1 domingo.

                         1 festivo nocturno.

                         2HENDom.
                         2HEDF.

                         6HED.

Liquidar lo devengado en una quincena:

BÁSICO: $1420000

NOVEDADES:1domingo con compensatorio.

                         1 domingo sin compensatorio.

                         60 HON.

                         4 HEN.

CRITERIOS PARA PRODUCTO

1. Aplicó porcentajes previstos en la ley.

2. Liquidó auxilio de transporte de acuerdo con la ley.

3. Diferenció trabajo dominical con y sin compensatorio.

4. Aplicó recargo ordinario nocturno acorde con la norma.
ES COMPETENTE:                    AÚN NO ES COMPETENTE:
NOTA: las evidencias de desempeño se obtendrán de la participación del estudiante en la plataforma según sus respuestas y aportes al foro establecido en cada tema.
